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Doctora 
SANDRA MILENA GÓMEZ 
ALLIANZ SEGUROS S.A 
Bogotá 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD ESTUDIO INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO – RECLAMACIÓN  
 
I. DATOS DEL SINIESTRO 
 
DELITO: HOMICIDIO CULPOSO 
SINIESTRO No: 89185480 
POLIZA DE AUTOS No: 22425720 
PLACA DEL VEHÍCULO ASEGURADO: WFD156 
ASEGURADO: ENLACE LOGISTICO DE CARGA S.A.S   
CONDUCTOR: ROBINSON NIÑO JAIMES 
FECHA DE SINIESTRO: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
MUERTO: ALVARO LOZANO FLÓREZ Q.E.P.D. 
VICTIMA INDIRECTA: EMMA MONCADA DE LOZANO  
 
 
II. DATOS RELEVANTES PARA LA LIQUIDACIÓN 
 
RESUMEN DE LOS HECHOS: 
 
DEL PRESENTE CASO EL DÍA DIECINUEVE (19) DEL MES DE NOVIEMBRE 
(11) DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), EN EL SECTOR DE LOS VADOS 
VÍA PAMPLONA – CUCUTA, EL PEATÓN TRANSITA POR LA CALZADA 
DESTINADA AL TRÁNSITO  VEHICULAR SIN PRECAUCIÓN, Y A SU VEZ EN 
UNA VÍA QUE PRESENTA AUSENCIA DE ILUMINACIÓN ARTIFICIAL, POR 
ENDE,  EN ESE MOMENTO NUESTRO CONDUCTOR ASEGURADO NO 
ALCANZA A VERLO, Y ATROPELLA  AL PEATÓN,  EL  CUAL  ES  
TRASLADADO A  LA  CLÍNICA  DONDE  DÍAS  DESPUÉS  FALLECE  A  CAUSA  
DEL  ACCIDENTE. LA VIA ES RECTA, SIN RESTICCIONES DE VELOCIDAD, 
SEÑALIZADA, DE DOBLE CALZADA. PRESENTA RECLAMACION LA ESPOSA 
DEL LA PERSONA FALLECIDAD  
 
III. PRETENSIONES DEL RECLAMANTE  
  
DAÑO EMERGENTE $ 0 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO  $ 21.038.052 
LUCRO CESANTE FUTURO  $ 61.623.606. 
DAÑO MORAL  $  90.000.000 
DAÑO VIDA RELACION  $ 120.000.000 
VULNERACION DE DERECHOS  $ 20.000.000 
  
TOTAL  $ 312.661.658 

 
LIQUIDACIÓN ESTIMADA DE PERJUICIOS POR LAS LESIONES 
 
  
DAÑO EMERGENTE  $ 0 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO  $ 20.164.036 
LUCRO CESANTE FUTURO  $ 72.551.242 
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DAÑO MORAL  $ 72.000.000 
DAÑO A LA VIDA DE RELACION  $ 72.000.000 
  
  
TOTAL  $ 236.715.278 

 
 
VII. OBSERVACIONES DEL ABOGADO 
 

En el presente caso se presume la responsabilidad en cabeza del tercero víctima, ya 
que la vía es de doble calzada, es una vía rápida y el peatón andaba por el centro de 
la vía sin ninguna señal que avisara de su presencia ya que el accidente se presentó 
en horas de la noche. Por lo tanto, consideramos culpa exclusiva de la victima   

 
VIII. SUGERENCIAS: 
 
Esperar el avance del proceso, objetar la presente reclamación por falta de prueba de la 
responsabilidad en cabeza del conductor asegurado  
 
Se anexan formato de cálculos de lucro cesante y fotografía del lugar de los hechos.  
 
Cordialmente, 
 

 
BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado Externo ALLIANZ SEGUROS  
 

 
 
https://www.google.com/maps/@7.7763348,-
72.5226823,3a,18.9y,356.25h,83.37t/data=!3m9!1e1!3m7!1s4C53Gs1MheY8DMYR67lw
QQ!2e0!7i13312!8i6656!9m2!1b1!2i48 
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TOTAL

$ 20.164.036,05

$ 72.551.242,49

$ 92.715.278,54

Indemnización Debida Actual:

Indemnización Futura:


